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El importe de dicha multaba de ser ingresado en efectivo
en esta Delegación de Hacienda dentro del plazo de quince días,
siguientes al de la fecha de publicación del presente. Contra el
referido fallo puede interponer recmso de a:zada ante la Sala
Tercera (Contrabando) del Tribunal Económico-Administrativo
Central. dentro del indicado plazo, sin que su int.erposición sus
penda la ejecución de la acordado. Asimismo se le reqwere para
que manifieste si tiene o no bienes y que los desc.riba y valore
en relación que debe presentar en el termino de tres dtas en la
Secretaría de este Tribunal; en .su defecto, por insolvencia. se
decretará la vía de apremio y el t:1.UTIplintiento de la sanción
¿;ubsidiaría de prisión.

Lo que se publica para SU conocimiento y efectos.
Lugo, 13 de enero de 1971.-El secretario del Tribunal.-Visto

bueno: El PTesidente.-204-E.

RESOLUCIDN del Tribunal de ContralJando de Ma·
drid por la que se hace público el fallo qUE' se cita.

D€s<:onociéndo8e el actual .paradero de Antonio Hilmar
Schalck Correa Pereira, súbdito portugués, se le hace saber,
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente, y eh
sesión del día 13 de enero de 1971, al eonocer del expediente
número 55{} dé 1970, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantía. comprendida en el número 5, articulo 11. de
la Ley de Contrabando, en relacíón con· la. circulacIón ílegal
de género estancado valorado en la cantidad de 3.375 pesetas.

2.° D€clarar responsable de la expresada infracdón,€n con.
cepto de autor, a Antonio Hilmar Schalck Q:)rrea Pereira, absol
viendo de toda responsabilidad a Santiago Oonz:Uez Morale$.

3.° Declarar que en el responsable concurren Circunstancias
modificativas de la responsabIlidad siguientes: atenuante 3.1Io
del articulo 17 por la cuantía de la ínfracción.

4.° Imponer la multa siguiente: de 6.750 pesetas, equívalen~
te al duplo del valor <lel tabaco aprehendido.

5.° Decretar el comiso del tabaco objeto de la infracción en
aplicación del artículo 27 de la Ley, como sanción accesoria

6.0 Declarar hay lugar a la.. concesIón de premio a. aprehen
sores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo. en esta Delegación de HaCienda en el
plazo de quince dias a contar de la fecha en qUe se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter
poner. recurso de alzada ante el Tribunal E. A. C. de Contra
bando, en el plazo de quince dias, a partir de la publicación de
esta notificación; significando que la int<'l1)Osici0ndel recún:l)
no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insolvencia,
se eXigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privac;ón
de libertad a razón de un día de prisión por cada sa laTia mí
nimo, pesetas de multa no satisfechas y den>l'(} de los limites
de duración máxima seilalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el (Boletín Oficial del Es! ado», en cum
plimiento de ~o dispuesto en los artículos 89 y 92. del Reglamen',o
de Pl'ocedumento para las. reclamaciones econónllco-a(lmmis
trativas de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 15 de enero de 19"fl.-El Secretario del Tribunal
V.D B.": El DelegadO de Hacienda, Presidente,-205-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Pon·
tevedra por la que se hace pUblico el tallo que
se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Sergio Diz Afonso,
se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

~ Tribunal de Cont!abado, en Comisión Permanente y en
seSlCn del dia 27 de nOVIembre de 1970, al conocer del expedien
te número 182170, acordó el siguiente fallo:

Primero.-Declarar cometida una infracción de contrabando
de menor cuantía, comprendida en el caso 1-2. artículo 13 de
la Ley de Contrabando en relación con el articulo seis.

Segundo.-Declarai' responsables de las expresadas infraccio
nes en concepto de autores, Si Sergio Díz Afonso, Alvaro Vascon.
celos Mateus y Joao Manuel Dias do Reia.

Tercero.-Declarar que en los responsables CQnCu.YTCn circllns~
tandas modificativas de la. responsabilidad sigui€ntes; La terce
ra del articulo 17, respecto de DlaS dos ReíS.

Cuarto.-Imponer las multas siguientes:

Sergio Diz AfonSo.-Base: 12.74i,6S. Porcentaje: 2,67. Mul
ta: 34.020 pesetas.

Alvaro Vasconcelos Mateus.-Base: 12.741,65. porcentaje:
2,67. Multa: 34.026 peseta•.

Joao Manuel D. Dias dos Reis.-Base: 1.274,20. Porcentaje:
2,00, MUlta: 2,548 pesetas.

Totales.-Bases: 2&.757,50. Muitas: 70.588 pesetas.

Cada sanciona.do,en caso de insolvencia, deberá cumplir la
corresp(mai.ente sanClOn subsidiaria de privacion de libertad,
con el limite maximo de do::; anos para cada uno de ellos.

Quinto.-~DeC'larar el comiso tanto del café aprehendido deter
minante de la inlracción, como del turismo en que el mismo
se transportaba,

Sexto.-·Declarar procedente la concesión de premio a los
aprehensores.

El importe de ·la multa impuesta ha de ser ingresado, pre~

cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en· Que se pubUque
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interponer
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando,
en el plazo de qUlnce dias, a partir de la publicación de esta
not1fieacióll, significando que la interpoSición del recurso no sus
pende la ejecución del fallo y que, en caso de insolvencia,
se exigiráN cumplimiento de la pena subsidiaria· de privación
de libertad, a l'''ZÓn de un día de prisión por cada 120. pesetas
de multa no satisfechas y dentl'o de los límites de duración
maúma seflaladosen e1 caso 24 de la Ley.

LO que se publica en el «Boletín. Oficial del Estado»,. en
cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las reclamaciones económico-admi~

nL<;tralivas. de 26 de noviembre de 1959.
Pont8Hdra, 11 de enero de 1971.-El Secretario del Tribunal.

Visto bueno: El Delegado de Haciienda, Presidente.-145-E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCI(JN del Gobierno Civil de Valencia
por la que se fijan techas para proceder al levan
tamiento de actas previas a la ocupación de los
btenes y derechos ajeetaáosPQr ·las obras de
constntccíón e insta14etones del mercado central
de· abastecimientos, con depósito, tipificación ylon
fa, en térmtno mu.nicipal de Valencia.

Debíendo procederse a la. expropiación forzosa de los bienes
y derechos afectados por las ohras para la construcción e 1n.s
talanones del Mercado Central de Abastecimientos, con depó
sito, tipificación y lorija, en término muniCipal de Valen~i.a.
cuya utIlidad publica y declaración de urgencia dea la ocupaclOn
se entienden ünplicltas, de conformidad con el articulo 20 de
la Ley 194/Hl63, de 28 de diciembre,por est~r incluidas en el
programa de inverSlOnes públicas del II Plan de Desarrollo
E{;Q~Ó:l1ÍCO y Social, y habiendo sido reconocida dicha utilidad
pública y declarad.a de urgencia la ocupación de dichos bienes
por Decreto de 30 de abril de 1D69 (<<Boletm Oficial del Estar
do» de 1 de mayo), este Qrgani.'imo, en virtud de las atribucio
nes legalmente concedidas al efcc'to y. de acuerdo con lo djg.
puesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de dícíembre de 1954 y concordantes de su Reglamento de
26 de abril de 1957, ha. resuelto señalar los dias y horas que
se indican en la adJunta convocatoria para proceder en cada
una de las fincas que se relacionan. al levantamiento de las
actas previas .& la ocupación 'de las mismas.

Sin perjuicio d~ su reglamentaria. inserción en el «Boletín
Oficial del Estado», en el de esa prOVincia, asi como en los
periódicos «Levante», ({Las Provincias» y «Jornada», de Valen
cia; y su exposición en el tablón de e<iíctos del indicado exce
lentísimo Ayuntamiento, el presente señalamiento será debida
mente notíficaeto por cédula a los interesados afectados, los
cuales deberán asistir a dicho acto perso~lmente o bien re
presentados por petsona debidamente autoriza.da, aportando los
doC',umentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la Contribuclón que corresponda al bien afectado, pudiendo
hacerse acompañar de sus Peritos y un Notarlo si lo desean.

Todos los lIlteresados, &si co:no las personas que siendo tltu
lates de dcrecho--'i reales o interes-es ecoriómicos sobre los bienes
afectados se hayan podido omitír en la mencionada relación,
pOdrán formUlar alegaciones -al solo efecto de slibsa,nar posi~

bIes errores de que pudiera adolecer la indicada relación-,
bien previamente, mediante escrito dirigido a las oficinas de
la Sodedad beneficiaria de la expropiación, «Mercavalencia,
Sociedad Anónima», sitas en Valencia, calle San Vicente, nú
mero 110.. o de palabra en el mismo momento del levantamiento
del acta.

Valencia. 19 de enero de 1971.-El Gobernadol' civil.-1.022-C.


